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MAT.: 
	

Informa materia que indica. 

Santiago, 	11 ENE 21 

DE: 	MARIO PICHARÁ MUSALEM 
Jefe de División de Investigaciones (S) 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

A 	: RODRIGO CERDA NORAMBUENA 
Director de Presupuestos 
Ministerio de Hacienda 

En virtud con lo señalado en la Ley N° 21.125 del 28 de diciembre de 

2018, "Ley de Presupuestos del Sector Público Año 2019", que dispone 

en su glosa N° 11 de la Partida 05, Capítulo 33, Programa 01, de la Policía 

de Investigaciones de Chile, lo siguiente: "A más tardar, el día 31 de 

diciembre del año 2018, la Policía de Investigaciones de Chile remitirá a 

la Dirección de Presupuestos y a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos, el detalle de la dotación proyectada para el año 2019, por 

escalafón y/o categoría de contrato. 

Lo anterior deberá incluir cantidad de funcionarios por escalafón, y/o 

categoría y la proyección del gasto anual asociada. Adicionalmente, se 

deberá informar sobre la cantidad de alumnos por año de la Escuela de 

Investigaciones Policiales y de otros Centros de Formación de la 

Institución. Toda la información mencionada anteriormente, deberá ser 

actualizada al término de cada mes, incluyendo los ingresos y retiros de la 

institución. 

Por último, la Policía de Investigaciones de Chile deberá informar 

trimestralmente a la Dirección de Presupuestos y a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos acerca del número de funcionarios que se 

acojan a retiro y el gasto asociado". 

2.- 	En este contexto, me permito remitir informe con el detalle de la dotación 

proyectada para el año 2019, por escalafón y/o categoría de contrato y la 

proyección del gasto anual asociado. 



3.- Para mayor ilustración adjunto a Ud. Oficio (0) N° 549 de 31 de diciembre 

de 2018, con los antecedentes de respaldo emanados de la Policía de 

Investigaciones de Chile. 

4.- Lo anterior, para los fines y trámites pertinentes. 

Saluda atentamente a Ud. 

/9 

O PCHARA MUSAI1EM 
e ' 	isi6n de Investigaciones (S) 

rio del interior y Seguridad Pública 

MPS/ 113 
DISTRIBUCIÓN 
1.- Dirección de Presupuestos (1) 
2.- Comisión Seguridad Pública del Senado (1) 
3.- Comisión Especial Mixta de Presupuestos (1) 
4.- Oficina de Partes  (1) 



TOTAL DOTACIÓN PDI: 12922 

GTO. MENSUAL GASTO ANUAL 

Oficiales OPPL 5.881 $ 	162.170.965 $ 	1.946.051.580 

Policiales 
7.758 

OPP 1.877 $ 	50.311.793 $ 	603.741.516 

Aspirantes 616 $ 	3.609.590 $ 	43.315.081 

Justicia 52 
Planta 

Contrata 

22 $ 	54.481.607 $ 	653.779.284 

$ 	563.686.512 30 $ 	46.973.876 

Planta 78 $ 	217.054.143 $ 	2.604.649.716 
Oficiales de 

Sanidad 116 
Contrata 38 $ 	58.206.991 $ 	698.483.892 

los Servicios 
334 

Finanzas 21 
Planta 21 $ 	57.355.499 $ 	688.265.988 

Contrata - 
Planta 145 $ 	291.136.609 $ 	3.493.639.308 

Administración 145 -...-.--- ....................-............ 
Contrata - 

Profesionales 
454 Planta 454 

Peritos $ 	1.166.670.838 $ 	14.000.050.056 

Profesionales 633 
Planta 49 $ 	152.968.698 $ 	1.835.624.376 

Contrata 584 $ 	902.010.456 $ 	10.824.125.472 

Técnicos 388 
Planta 111 $ 	160.008.273 $ 	1.920.099.276 

Contrata 277 $ 	146.605.784 $ 	1.759.269.408 
Asistente 

990 
Planta 896 $ 	986.076.955 $ 	 93..4P. 

Contrata 94 Policial $ 	47.507.864 $ 	570.094.368 
Asistente 

359 
Planta 243 $ 	266.970.268 S 	3.203.643.216 

Técnico Contrata 116 $ 	50.804.402 $ 	609.652.824 
Asistente 

1.046 
Planta 656 $ 	725.123.154 $ 	8.701.477.848 

Administrativ Contrata 390 $ 	158.637,880 $ 	1.903.654.560 
Auxiliares 133 

Jornal 138 ..$ 47.531.977 $ 	570.383.724 

.!:9!)o!i9s 73 95.323.827.. 1.143.885.924 

PLANTA 
8.708 

OFICIALES 

PLANTA 

APOYO 

CIENTÍFICO 
1.475 

TÉCNICO 

PLANTA 

APOYO 2.528 

GENERAL 

*Incluye rte patronal 

l2IUCjP. 

irec or General 
olicía de Inve tigaciones de Chile 

enta 	,te, 

POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 	 . 
Dirección General 	 ORD. N° 	9  

ANT.: Glosa N° 11 de la Ley de Presupuesto 

	

2019, 	para 	la 	Policía 	de 
Investigaciones de Chile. 

MAT.: Da respuesta a la Glosa N° 11 de la 
Ley de Presupuesto 2019. 

	

SANTIAGO, 	3101 C 7018 

DE : DIRECCIÓN GENERAL 
POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 

A 	: DIVISIÓN DE INVESTIGACIONES 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

1.- Refiérome a las instrucciones impartidas por la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, referente al uso de los recursos fiscales para el presente 
año, y teniendo en consideración que a más tardar, el 31.DIC.018, la Policía de 
Investigaciones de Chile remitirá a la Dirección de Presupuestos y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, el detalle de la dotación proyectada para el año 
2019, por escalafón y/o categoría de contrato y la proyección del gasto anual 
asociado. 

2.- Conforme a lo anterior, se remite a esa División de Investigaciones, la información 
solicitada. 

CPSIcfs 
Distribución: 
-DIVIN (1) 
- Subdepers (1) 
- Sublog (1) 
- Jenapers (1) 
-Archivo (1)! 
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2019 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

	 Partida 	05 

POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
	

Capitulo : 33 

POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE(03,04,08,09) 
	

Programa : 01 

Sub 	Ítem 	 Glosa 	Moneda Nacional 
Título 	Asig. 	

Denominaciones 	 Miles de $ 

INGRESOS 331.868.553 

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 310.270 

02 Del Gobierno Central 85.172 

001 Servicio Nacional de la Mujer - Programa 06 85.172 

03 De Otras Entidades Públicas 225.098 

004 Municipalidades 225.098 

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 89.966 

01 Arriendo de Activos No Financieros 89.966 

07 INGRESOS DE OPERACIÓN 633.566 

02 Venta de Servicios 633.566 

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 351.841 

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Medicas 1.030 

99 Otros 350.811 

09 APORTE FISCAL 329.723.706 

01 Libre 329.723.706 

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 759.204 

03 Vehículos 757.865 

04 Mobiliario y Otros 1.339 

GASTOS 331.868.553 

21 GASTOS EN PERSONAL 01,10,11 276.316.154 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02,05 36.737.924 

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 347.420 

01 Prestaciones Previsionales 347.420 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.889.659 

03 A Otras Entidades Públicas 2.889.659 

049 Plan Microtráfico Cero 06 2.092.043 

243 Bienestar Social 797.616 

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4.845.593 

03 Vehículos 2.060.000 

04 Mobiliario y Otros 279.439 

05 Máquinas y Equipos 543.283 
06 Equipos Informáticos 1.241.871 
07 Programas Informáticos 07 721.000 

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 10.731.803 
02 Proyectos 10.731.803 



Glosas: 
01 	Incluye 

a) Dotación máxima de personal en calidad de contrata y/o jornal. 

b) Autorización máxima para gastos en viáticos 
- En territorio nacional, en Miles de $ 
- En el exterior, en Miles de $ 

c) Convenios con personas naturales 
- N°  de personas 
- Miles de $ 

02 	Incluye: 
a) Gastos reservados, Ley N°  19.863. 

- Miles de $ 
b) Mantenimiento de la Escuela de Investigaciones Policiales. 

- Miles de $ 
Una vez aprobada la Ley de Presupuestos, mediante resolución del 
Director de la Policía de Investigaciones de Chile, visada por la 
Dirección de Presupuestos, se establecerá el presupuesto total 
anual de ingresos y gastos de dicho organismo, desagregado según 
la apertura establecida en la Ley de Presupuestos. 

03 	Incluye gastos por $2.023.192 miles, incluidos los de personal para el 
funcionamiento de los Centros de Asistencia a Víctimas de Atentados 
Sexuales (CAVAS Santiago, Antofagasta y Concepción). 
Semestralmente, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública deberá 
informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión 
de Seguridad Pública del Senado,acerca de las principales acciones del 
programa, del detalle de los fondos asignados, los usos de aquellos fon-
dos y los resultados obtenidos. Asimismo, remitirá copia del informe 
a la Dirección de Presupuestos en el mismo plazo. 

04 	A más tardar el primer trimestre del año 2019, Policía de 
Investigaciones de Chile elaborará y entregará a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Seguridad Pública del Senado y 
al Ministerio de Hacienda un informe con los resultados de su gestión 
operativa del año 2018, con cumplimiento de programas, objetivos, tareas 
y metas para el año 2019, de acuerdo a las características de esta Ins-
titución y conforme una metodología que se defina para el efecto. Dicho 
informe deberá ser publicado en el sitio web de la Institución. 
En el mes de enero del año 2019, el Director de la Policía de 
Investigaciones de Chile informará a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos y a la Comisión de Seguridad Pública del Senado la priori-
dad nacional de nuevos cuarteles y unidades independiente de su fuente 
de financiamiento y construcción. 

05 	Incluye hasta $ 412.439 miles para operación y arriendo de Inmuebles 
de Tránsito para Extranjeros Expulsados. 

06 	Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos 
asociados al Plan, incluso en personal. 

07 	Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
un informe detallado respecto del uso de estos recursos. 

08 	La Policía de Investigaciones de Chile informará trimestralmente, 30 
días después de terminado el trimestre respectivo, a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Seguridad Pública 
del Senado, acerca del gasto en custodia y prevención de delitos a em-
presas forestales en la zona de Arauco. 

09 	Semestralmente se informará a las Comisiones de Defensa Nacional de 
ambas cámaras del Congreso Nacional, a la Comisión de Seguridad Pública 
del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 30 días después 
de terminado el período respectivo, acerca de las acciones que ha adoptado 
la Policía de Investigaciones de Chile para prevenir los delitos de mayor 
connotación social, tales como, robo con violencia o intimidación, robo 
por sorpresa, robo con fuerza, robo de vehículos, robo en lugar habitado 
y robo en lugar no habitado, en la Región del Biobio. 

10 	Se informará trimestralmente, treinta días después del término del 
trimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a 
la Comisión de Seguridad Pública del Senado, el número de personas que 
componen la dotación de personal de la Policía de Investigaciones, in-
dicando el destino de los funcionarios. 

2.103 

5.900.864 
650.717 

51 
620.436 

319.927 

1.045.247 



U 	A más tardar, el día 31 de diciembre del año 2018, la Policía de 
Investigaciones de Chile remitirá a la Dirección de Presupuestos, a 
la Comisión de Seguridad Pública del Senado y a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, el detalle de la dotación proyectada para el año 
2019, por escalafón y/o categoría de contrato. Lo anterior deberá incluir 
cantidad de funcionarios por escalafón, y/o categoría y la proyección 
del gasto anual asociada. 
Adicionalmente, se deberá informar sobre la cantidad de alumnos por 
año de la Escuela de Investigaciones Policiales y de otros Centros de 
Formación de la Institución. Toda la información mencionada anterior-
mente, deberá ser actualizada al término de cada mes, incluyendo los 
ingresos y retiros de la institución. 
Por último, la Policía de Investigaciones de Chile deberá informar 
trimestralmente a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de 
Seguridad Pública del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presu-
puestos, a la Comisión de Seguridad Pública del Senado acerca del número 
de funcionarios que se acojan a retiro y el gasto asociado. 
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Tipo Norma 
Fecha Publicación 
Fecha Promulgación 
Organismo 
Título 

Tipo Versión 
Inicio Vigencia 
Id Norma 
URL 

:Ley 21125 
:28-12-2018 
:07-12-2018 
:MINISTERIO DE HACIENDA 
:LEY DE PRESUPUESTOS DEI., SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2019 

:Única 	De : 01-01-2019 
:01-01-2019 
:1127180 
:https://www.leychile.cl/N?i=1127180&f=2019-01-01&p=.  

LEY NÚM. 21.125 

LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.- Apruébase el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector 
Público, para el año 2019, según el detalle que se indica: 

A.- En Moneda Nacional: 

En Miles de $ 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - - documento generado el 03-Ene-2019 
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Resumen de Deducciones de 	Total 
los 	Transferencias 

Presupuestos 
de las 

Partidas 

INGRESOS 	 52.988.144.989 2.108.461.066 50.879.683.923 

1 mil IJES'IT)R 	 C). 1343. ims. 	 -36. 814..• 479 

11'OOJCIONI•21 111<I:vISI0NAI.1:S 	 2.928.793.746 	 2 .92n.773.74 

'IIffiwofI•;REN(: 1 A0 CORRIENTE-13 	 1 • 10.952.154 	. 08(3. 71111.22 	u!. 3(14 .1.32 

RENTAS DE LA 1'ROL1EL13AL) 	 506, 141.10 	52. 500. 0h15 	51 3. 63C. '142 

INGRESOS DE OPERtC1ÚN 	 993.101.190 	 9/3. 101.190 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 	 1..20l.?2'1.'1)3 	 1 .7Ol.224.40.3 

VENTA DE ACTIVOS NO FINANC:IEROS 	 16.63.93 

VENTA DE ACTTVO FI NANC T EROO 	 2. 992. 71111.413Y 	 7. <192. '/I{'. 4)47 

r<1:(:opl•:1w:TÓw i*: 1'klTAMO; 	 640.142.4 :31  

TRANs'ERENC tAO PARA AOTOO DE 	 1 .044 . 	.802 	995.704. 991' 	 (59.39 1. 13 U.3 
CAl' 1 TAL 

EN! EIJ l)AM] ENT() 	 11.511(1.308. 	 4.514(1.308.  8 (.1 

SALÍX) 1 NICIAI, DE CAJA 	 42. 13113/.999 	 42 . ori. 999 

GASTOS 	 52.988.144.989 2.108.461.066 50.879.683.923 

(A!T)E EN PERSONA!. 	 3:3. 936. 098. 1 66 	 11.  '116 098. 106,  

BIENES Y SF,RVTC:TOS DF. CONSUMO 	 3.189. 051 .601 	 3. 11411. 051 .607 

PRESTACIONES Iii: ot2;UR II 'AD oo: IAl. 	'1. (-94 .3463.2<') 	 ] . (M4.  i16 

TRANSFEREINCI AS (:ORI( 1 EwTE; 	 19. '/03. 046. '11:3 	1 .(145.709. 1,30 	1 o • 051. 117 . 143 

INTEGROI; Al, FISCO 	 123./li. 513 	33/. 544.. .43/ 	.34... 105. Ul' 

OTROS GASTOS CORRIENTE-5 	 5.770.2'/0 	 5.170.271) 

ADQU1SLC1ÓN DE ACTIVOS NO 	 235.435.524 	 235.435.524 
j.j NANC 1 EROS 

¡<r)Qt)TSr(:IÓN nr: ACTIVOS VTNANC:TEROS 	1 .249.3.33.043 	 1 .24'.. 333.043 

INICIATIVAS 1*; TNVFJ<OTÓN 	 .3. 6V.267.076 	 3.642.267,076 

	

1 • 166. R67. 608 	 1 . 166. 06'). ¿033 

1 Al; Di; CAP ITAL 	 4. 4.53. 891  .345 	(Y15.204.999  

SERVICIO DE LA DEUDA 	 2.590. 490. 395 	 2.590. 490.395 

SALIX) FINAL DE CAJA 	 11.318. :372 	 1 .!. 318.3/2 

B.- En Moneda Extranjera Convertida a Dólares 

En Miles de US$ 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile -.<- 
-'..!.;. 

- documento generado el 03-Ene-2019 



esunen de los 
Presupuestos 

de las 
Partidas 

Deducciones de 
Transferencias 

Total 

INGRESOS 

MI)1'OS 

6.233.845 0 6.233.845 

rj 600 

;NT3v; DE I.h PROP t E DAI) cHI',. 835 is/ . 1-3,35 

INGRESOS DE Oi'ERA(: 1 ÓN 4.463 4,463 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 2?.26 22.20 

VENTA r>i: ACT T VOS NO Ft NANC 1 EROS 160 160 

VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 4.1Ii.d9) 

flECO PERA(: T ÓN 	orO: 	i'RI:s'rAMo; :3.220 .3.220 

ENI)EIJI)AMI ENTO 254.112 2'1.'117 

SALIX) INICIA]. 1)K CAJA 2.000 2.000 

GASTOS 6.233.845 0 6.233.845 

CASTOS EN PERSONAl, 162.11,1 16?. U4 

RIi;NES Y SERVICIOS L)L•; CONSUMO 220.640 220.040 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCT)\J. lI)!•j 455  

IIANSvI;I(ENc: 1 AS 	(:OKR 3 EN'rIC; 65. 972 6'). 'II? 

OTROS (iAs'ros CORRIENTES 310 310 

AU 153 (:1 ÓN 1*; ACTIVOS NO ¡•' NANC: 1 Io:; 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

3 N 3 C 1 AV 1 VAS DE 	INVERSIÓN 3 	. 1 - 
pRI::s'rnMos .3. 22.0 .3.220 

'r3ANS I'i';RiNc :J ,; 	1)1: 	CAPITAL  300 300 

SERVICIO tu: LA DEUDA 
	

301 .603 	 .301 •005 

1IAi.I) FINAL u•: CA.3,\ 
	

2.03)1) 	 '/.Ofl() 

3' ,  

Artículo 2.- Apruébanse los Ingresos Generales de la Nacióny los Aportes 
Fiscales en moneda nacional y en moneda extranjera convertida a dolares, para el 
año 2019, a las Partidas que se indican: 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - 	eyc 	- documento generado el 03-Ene-2019 



INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN Mi l' 	di 	$ Mi ¡cia 	(1) 	0$ 

114 1. 	. 9/1) /9. ¿(10 

• 131.001 979.17(1 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 241. 122. (19 • 615 

INGRESOS DE OPERACIÓN 1R.884.741 0.463 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 560.467.956 9.986 

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 405. 916 

VENTA l)1•; ACTIVOS FINANCIEROS 7.609.389. 172 4.800.055 

lu:CUPKI(Ac 1 ÓN ol; ¡R;SrAMcx; 10 

Il<ANSIl;REN(; 1 AS PARA (A5l'OS 	DE, CAP 1 lA ¡ 014.51? 

lN1 )El Ji ¡AMI 4.5Y). 0()() . (10(1 754.417 

:A1,11() 	INICIAL 	¡)E (AJA :.. 000.000 2.0110 

TOTAL INGRESOS 45.387.810.996 7.662.743 

APORTE FISCAL: 

p11.:S 1 DENCI A 1)E ¡A REPÚBlICA 19.190.32(1 

CONGRESO NACIONAL 124.508.493 

1,01F:K JUDICiAl. 1)/9.186.088 

C()NlRA 101(1 A (;1;wl<l(Al • 	l)K 	[A 	Rl:IÚR1,l cn 77.8.36.90 . 1 

Mí N  1 STER lo DEl. 	1 NTER 101< Y SE) UR1 DM) ll3l1l, 1 CA 2.003. (34/ • 904 0.3.195 

MINISTERIO l)E REI.AC 1 ONES l:xTER 1 oRES 110.270.248 203.680 

ME Nl S'?lRIO I)K E(X)NOM A, 	FOMENTO Y TURISMO .380.705.414 

MINISTERIO IlE IIACIRNI)A 1115. 96-1 .51/ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 10.149.250.495 

MI NI STER 10 DE JUSTICIA Y 1)EREC110S HUMANOS 1.129..884.486 

MINISTERIO DE, DEFENSA NACIONAL 1.1.92.1199.08.3 1713. 903 
MINISTERIO 1*; OIIRA. 	¡>Úii 1,1 CAS 1 .'fl4. 115.195 

MINISTERIO 1*; AUR 1 CII l,1U1U\ 464.803-584 

Ml Nl SII•R 10 DE JUMNE.S NACI ONALES  13. 53! .309 

MINI :ITKRI() nr;i. TRABAJO Y PREV 1 SIÓN SOCIAl, 1.. (61 . 109 • 530 

MINISTERIO DE SALUD 924 . 7.50 . 193 

MINISTERIO DE MINERÍA 46.3J&3.2;4 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 2.47.162.391 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMIJN 1 CAC 1 ONES 1.0118.894 .139 
MINISTERIO SECRElAR lA GENERAL DE. GOBIERNO 28. 560.730 

MINISIE101O 1*; L)ESARI((.)L[.O SOC IAL 634 .5)3!. 1.313 
MINi S1W<io) Sl•xnoçIAR fA (EM:RAI. LE 1 A I 141; 1 LE1CiA LE lA I4l I'Jill.l(Y'. 12.75>1.011 
M 1 N 1 5,1,1<1< lo 	PÚII 1. 1 CO) 1 92.131. 50(1 

MINISTERIO DE ENERGÍA 120. 512. 1 41 
MINISTERIO DEI. MEO 10 AMBIENTE 57.252.828 
MINISTERIO DEL DEPORTE 112.290.681 
MINISTERIO DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 53.853.596 
SERVICIO ELECTORAL 15.680.282 
Ml NI STER lo 1* 	LAS c:(li.'lURAS, 	[AS AwIES Y El. i'n'n< 1 NON 1 0 1(16.672. .375 
Programas Especiales d.1 Tesoro Público: 
5111351 1)105 

OPERACIONES COMPI,l<MKNTfsR rio; .4.142 • 5.251.761 
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 2.329.191.018 391.508 
FONDO DE RESERVA DE PENSIONES 

872, 04 
FONDO IlE ESTAR 11.1 RACIÓN KCONÓM 1 CA Y S0C IAL 

168.600 
FONDO PARA LA 	EDUCACIÓN 30 531.493 
FONDO 1)1< .AL'0Y(i REC,i lUNA 1. 401.749.562 
ION uo PARA 	o ¡ M ;NÓs'l' 1 (:I)(; 	y 	l'kA.'rIM ¡ EN'l'(»; 	¡o: ALTO (:05To 11 1, • 6,15.5 92 

TOTAL APORTES 45.387.810.996 7.662.743 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - ww.lycC .: - documento generado el 03-Ene-2019 
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Artículo 3.- Autorízase al Presidente de la República para contraer 
obligaciones, en el país o en el exterior, en moneda nacional o en monedas 
extranjeras, hasta por la cantidad de US$7.000.000 miles que, por concepto de 
endeudamiento, se incluye en los Ingresos Generales de la Nación. 

Autorízasele, ademas, para contraer obligaciones, en el país o en el 
exterior, hasta por la cantidad de US$1.000.000 miles o su equivalente en otras 
monedas extranjeras o en moneda nacional. 

Para los fines de este artículo, se podrá emitir y colocar bonos y otros 
documentos en moneda nacional o extranjera, los cuales podrán llevar impresa la 
firma del Tesorero General de la República. La parte de las obligaciones contraídas 
en virtud de esta autorización que sea amortizada dentro del ejercicio 
presupuestario 2019 y aquellas que se contraigan para efectuar pago anticipado total 
o parcial de deudas constituidas en ejercicios anteriores, deducidas las 
amortizaciones incluidas en esta ley para el año 2019, no serán consideradas en el 
cómputo del margen de endeudamiento fijado en los incisos anteriores. 

No se imputarán a la suma de las cantidades señaladas en los incisos primero y 
segundo de este artículo las obligaciones que se contraigan para solventar el pago 
de bonos de reconocimiento a que alude el artículo tercero transitorio del decreto 
ley N° 3.500, de 1980, hasta por un monto del equivalente a US$1.000.000 miles. 

La autorización que se otorga al Presidente de la República será ejercida 
mediante decretos supremos expedidos a través del Ministerio de Hacienda, en los 
cuales se identificará el destino específico de las obligaciones que se contraigan, 
indicando las fuentes de recursos con cargo a los cuales debe hacerse el servicio de 
la deuda. Copias de estos decretos serán enviadas a las Comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados dentro de los quince días siguientes al de su 
total tramitación. 

Artículo 4.- En conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 
26 del decreto ley N°  1.263, de 1975, sólo en virtud de autorización otorgada por 
ley podrá incrementarse la suma del valor neto de los montos para los Gastos en 
personal, Bienes y servicios de consumo, Prestaciones de seguridad social, 
Transferencias corrientes, Integros al Fisco y Otros gastos corrientes incluidos en 
el artículo 1 de esta ley, en moneda nacional y moneda extranjera convertida a 
dólares. 

No regirá lo dispuesto en el inciso precedente respecto de los mayores egresos 
que se produzcan en los ítems de los referidos Subtítulos que sean legalmente 
excedibles de acuerdo al artículo 28 del decreto ley N°  1.263, de 1975, y  a la 
glosa 01, Programa Operaciones Complementarias de esta ley ni a los incrementos 
originados en la asignación de mayores saldos iniciales de caja, excepto el 
correspondiente a la Partida Tesoro Público, en venta de activos financieros, en 
ingresos propios asignables a prestaciones o gastos, en recursos obtenidos de fondos 
concursables de entes públicos o en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del 
decreto ley N°  1.263, de 1975. Los mayores gastos efectivos o incrementos que se 
dispongan por tales conceptos, en la cantidad que excedan lo presupuestado, 
incrementarán los montos máximos señalados en el inciso precedente, según 
corresponda. 

Igual autorización legal se requerirá para aumentar la suma de las cantidades 
aprobadas en el artículo 1 de esta ley, de los Subtítulos de Adquisición de 
activos no financieros, de las Iniciativas de inversión y Transferencias de capitaJ. 
a organismos o empresas no incluidas en esta ley, en un monto superior al 10% de 
dicha suma, salvo que los incrementos se financien con reasignaciones presupuestarias 
provenientes del monto máximo establecido en el inciso primero de este artículo o 
por incorporación de mayores saldos iniciales de caja, excepto el correspondiente a 
la Partida Tesoro Público, del producto de venta de activos, de recursos obtenidos 
de fondos concursables de entes públicos o de recuperación de anticipos. Los 
incrementos que provengan de las referidas reasignaciones disminuirán en igual 
cantidad el monto máximo establecido en el inciso primero de este artículo. Los 
aportes a cada una de las empresas incluidas en esta ley podrán elevarse hasta en 

Artículo 5.- Durante el año 2019, la aplicación de la letra d) del artículo 
87 del decreto con fuerza de ley N°  29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°  18.834, respecto de 
la compatibilidad en el desempeño de cargos de planta regidos por dicha ley con la 
designación en cargos a contrata, requerirá la autorización previa de la 
Dirección de Presupuestos, la que verificará la disponibilidad presupuestaria que 
corresponda. Dicha autorización se requerirá asimismo para la contratación de 

• •. 
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personal suplente en los cargos de planta que no se encuentren desempeñados por su 
titular en virtud de la aplicación del mecanismo anterior. 

Lo dispuesto en este artículo no regirá respecto de la renovación de los 
contratos que gozaron de compatibilidad en el año 2018. 

Artículo 6.- La propuesta o licitación pública será obligatoria respecto de 
los proyectos y programas de inversión y de los estudios básicos a realizar en el. 
año 2019, cuando el monto total de éstos, contenido en el decreto o resolución de 
identificación, sea superior al equivalente en pesos de mil unidades tributarias 
mensuales respecto de los proyectos y programas de inversión, y de quinientas de 
dichas unidades en el caso de los estudios básicos, salvo las excepciones por 
situaciones de emergencia contempladas en la legislación correspondiente. 
Tratándose de los incluidos en las partidas Ministerio de Obras Públicas y 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, las referidas cantidades serán de diez mil 
unidades tributarias mensuales para los proyectos y programas de inversión y de tres 
mil de tales unidades en los estudios básicos. 

Cuando el monto respectivo fuere inferior a los señalados en el inciso 
precedente, la adjudicación será efectuada conforme al procedimiento establecido en 
el decreto supremo N°  151, de 2003, del Ministerio de Hacienda. 

Las empresas contratistas y subcontratistas que ejecuten obras o presten 
servicios financiados con recursos fiscales, que incurran en incumplimiento de las 
leyes laborales y previsionales, determinado por la autoridad competente, durante el
desarrollo de tales contratos, serán calificadas con nota deficiente en el área de 
administración del contrato, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
correspondan. Esta calificación pasará a formar parte de los registros respectivos 
y se considerará en futuras licitaciones y adjudicaciones de contratos. 

Las instituciones privadas, cualquiera sea su naturaleza, al momento de 
contratar con el Estado deberán acompañar un certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y de remuneración. En el evento de que la institución 
privada se encuentre incorporada en algún registro por incumplimientos laborales o 
de remuneraciones, o no acompañe los referidos certificados en el momento 
correspondiente, no podrá contratar con el Estado mientras no subsane el 
incumplimiento que la afecte. 

Artículo 7.- La Dirección de Presupuestos establecerá los parámetros 
técnicos que deberán cumplir los organismos de la Administración del Estado que se 
determinen mediante una o más resoluciones del Ministerio de Hacienda, para celebrar 
los contratos señalados en el artículo 14 de la ley N°  20.128, sobre 
responsabilidad fiscal, cuando se refieran a inmuebles. Para estos efectos, la 
Dirección de Presupuestos impartirá instrucciones específicas, las que podrán 
contemplar mecanismos de contrataciones conjuntas, coordinadas por la mencionada 
Dirección, o cualquier otra modalidad que se determine. 

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará al Congreso Nacional, a 
las municipalidades, a las empresas públicas creadas por ley, al Ministerio 
Público, al Tribunal Constitucional, al Tribunal Calificador de Elecciones, a la 
Contraloría General de la República, a las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas de Orden 
y Seguridad Pública, al Consejo de Seguridad Nacional, al Banco Central ni a los 
Gobiernos Regionales. 

Artículo 8.- Todos los pagos a proveedores de bienes y servicios de cualquier 
tipo, incluidos aquellos relacionados a contratos de obra o infraestructura, que se 
realicen por parte de los órganos de la Administración del Estado, durante el año 
2019, deberán realizarse mediante transferencia electrónica de fondos. Para ello, 
los organismos antes indicados deberán requerir la información necesaria para 
realizar estas transferencias a los proveedores que corresponda, como parte del 
proceso de contratación. 

Artículo 9.- En los decretos que contengan transferencias, que hayan sido 
dispuestas en esta ley o se creen en virtud del artículo 26 del decreto ley N°  
1.263, de 1975, con imputación a los ítems 01, 02 y 03, de los Subtítulos 24, 
Transferencias Corrientes, y 33, Transferencias de Capital, de este presupuesto, para 
los órganos y servicios públicos, se podrá indicar el uso o destino que la 
institución receptora deberá dar a los recursos, las condiciones o modalidades de 
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reintegro de los mismos y la información que respecto de su aplicación deberá 
remitirse al organismo que se determine. Con todo, los saldos de recursos 
transferidos en el ejercicio anterior, no utilizados por los organismos receptores y 
que deban ser reintegrados, deberán ser ingresados a Rentas Generales de la Nación. 

Aquellas transferencias, incluidas en el Subtítulo 24, que constituyan 
asignaciones globales a unidades de un Servicio o a programas ejecutados total o 
parcialmente por éste, deberán desglosarse en forma previa a la ejecución 
presupuestaria en los distintos conceptos de gasto, con visación de la Dirección de 
Presupuestos, y remitirse mensualmente a esta última un informe sobre avance de 
actividades, conjuntamente con la información de ejecución presupuestaria. Dicho 
desglose constituirá la autorización máxima de gasto en los respectivos conceptos, 
sin perjuicio de las modificaciones que se le introduzcan mediante igual 
procedimiento. La visación podrá efectuarse a contar de la fecha de publicación de 
esta ley. Con todo, en los conceptos de gastos antes señalados no podrán incluirse 
recursos para gastos en personal y bienes y servicios de consumo, salvo que estén 
autorizados por norma expresa en el respectivo presupuesto. 

Artículo 10.- Prohíbese a los órganos y servicios públicos, la 
adquisición, construcción o arrendamiento de edificios para destinarlos a casas 
habitación de su personal. No regirá esta prohibición respecto de los programas 
sobre esta materia incorporados en los presupuestos del Poder Judicial, del 
Ministerio de Defensa Nacional, de Carabineros de Chile, de la Policía de 
Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y en los de inversión regional de 
los gobiernos regionales en lo que respecta a viviendas para personal de educación 
de la salud en zonas apartadas y localidades rurales. 

y 

Artículo 11.- No obstante la dotación máxima de personal o de horas semanales 
fijadas en este presupuesto a los servicios públicos, por decreto supremo expedido 
por intermedio del ministerio del ramo, el que deberá llevar también la firma del 
Ministro de Hacienda, podrá aumentarse la dotación u horas semanales de alguno o 
algunos de ellos con cargo a la disminución de otro u otros, sin que pueda, en 
ningún caso, aumentarse la dotación máxima o número de horas semanales del 
conjunto de los servicios del ministerio respectivo. 

Asimismo, podrán aumentarse los cupos de honorarios fijados en este presupuesto 
a los servicios públicos y programas presupuestarios, con cargo a la disminución de 
otro u otros, sin que pueda, en ningún caso, aumentarse los cupos de honorarios del 
conjunto de los servicios del ministerio respectivo. 

Artículo 12.- Los órganos y servicios públicos podrán contratar personal 
que reemplace a funcionarios contratados que, por cualquier razón, se encuentren 
imposibilitados para desempeñar sus cargos por un periodo superior a treinta días 
corridos. Dichas contrataciones no se imputarán a la respectiva dotación máxima de 
personal y sólo podrán efectuarse si la entidad cuenta con disponibilidad de 
recursos para tal efecto, lo que deberá ser certificado por la autoridad superior de 
la institución, sobre la base del informe de su unidad de finanzas. Tal 
certificación se acompañará al respectivo acto administrativo. 

Artículo 13.- Para los efectos de proveer durante el año 2019 las vacantes de 
los cargos a que se refiere el artículo cuadragésimo octavo de la ley N°  19.882, 
se convocará a los procesos de selección a través de los sitios web 
institucionales u otros que se creen, donde se dará información suficiente, entre 
otras materias, respecto de las funciones del cargo, el perfil profesional, las 
competencias y aptitudes requeridas para desempeñarlo, el nivel referencial de 
remuneraciones, el plazo para la postulación y la forma en que deberán acreditarse 
los requisitos. Adicionalmente, se publicarán en diarios de circulación nacional, 
avisos de la convocatoria del proceso de selección, los que deberán hacer 
referencia a los correspondientes sitios web para conocer las condiciones de 
postulación y requisitos solicitados. Esta información deberá sujetarse a lo 
indicado en el artículo 7 de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobado por el artículo 
primero de la ley N°20.285. 

Artículo 14.- Los órganos y servicios públicos de la Administración Civil 
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del Estado incluidos en esta ley necesitarán autorización previa del Ministerio de 
Hacienda para adquirir, a cualquier título, toda clase de vehículos motorizados 
destinados al transporte terrestre de pasajeros y de carga. Estos vehículos serán 
incorporados en sus respectivas dotaciones. 

Igual autorización previa requerirán los órganos y servicios para tomar en 
arrendamiento tales vehículos o para convenir, mediante cualquier tipo de contratos, 
que éstos les sean proporcionados por la otra parte, para su utilización en 
funciones inherentes al servicio. Los vehículos utilizados en virtud de contratos a 
que se refiere este inciso, que excedan el período presupuestario, formarán parte 
de las respectivas dotaciones. 

La dotación máxima de vehículos motorizados fijada en las Partidas de esta 
ley para los servicios públicos comprende todos los destinados al transporte 
terrestre de pasajeros y de carga, incluidos los adquiridos directamente con cargo a 
proyectos de inversión. La dotación podrá ser aumentada respecto de alguno o 
algunos de éstos, mediante decreto supremo expedido por intermedio del ministerio 
correspondiente, dictado bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la 
República", el cual deberá ser visado por el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
disminución de la dotación máxima de otros de dichos servicios, sin que pueda ser 
aumentada, en ningún caso, la dotación máxima del ministerio de que se trate. El 
decreto supremo respectivo dispondrá el traspaso del o de los vehículos 
correspondientes desde el Servicio en que se disminuye a aquel en que se aumenta. Al 
efecto, los vehículos deberán ser debidamente identificados y el decreto servirá 
de suficiente título para transferir su dominio, debiendo inscribirse en el Registro 
de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

Artículo 15.- El producto de las ventas de bienes inmuebles fiscales que no 
estén destinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 56 del decreto ley 
N°  1.939, de 1977, que efectúe durante el año 2019 el Ministerio de Bienes 
Nacionales, y las cuotas que se reciban en dicho año por ventas efectuadas en años 
anteriores, se incorporarán transitoriamente como ingreso presupuestario de dicho 
ministerio. Esos recursos se destinarán a los siguientes objetivos: 

- 65% al Gobierno Regional de la región en la cual está ubicado el inmueble 
enajenado, para su programa de inversión; 

- 10% al Ministerio de Bienes Nacionales, y 
- 25% a beneficio fiscal, que ingresará a Rentas Generales de la Nación. 

La norma establecida en este artículo no regirá respecto de las ventas que 
efectúe dicho ministerio a órganos y servicios publicos, o a empresas en que el 
Estado, sus instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al 
50%, destinadas a satisfacer necesidades propias del adquirente. 

No obstante lo anterior, si las empresas a que se refiere el inciso precedente 
enajenaren todo o parte de los bienes inmuebles adquiridos al Ministerio de Bienes 
Nacionales dentro del plazo de un año contado desde la fecha de inscripción del 
dominio a su nombre, el Fisco aportará al gobierno regional respectivo el 65% del 
precio pagado al referido ministerio, o la proporción correspondiente si la venta 
fuere parcial. 

En el caso de los bienes inmuebles de las Fuerzas Armadas, las aplicaciones que 
se efectúen con cargo a los recursos provenientes de las enajenaciones se 
incorporarán anualmente en la Ley de Presupuestos, en los respectivos capítulos de 
la Partida del Ministerio de Defensa Nacional, identificando los ingresos y gastos 
estimados en cada caso. Los recursos sólo podrán emplearse en proyectos de 
infraestructura, incluidos proyectos de inversión social, tales como habitabilidad y 
mejoramiento de las condiciones de vida de todo el personal integrante de estas 
instituciones, y en proyectos de infraestructura militar. 

Trimestralmente el Ministerio de Defensa Nacional deberá informar a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos de las enajenaciones de los bienes inmuebles 
de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 16.- Los ministerios comprendidos en la presente ley de presupuestos 
informarán y presentarán ante la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, durante 
los meses de agosto y septiembre, y antes de la presentación de un nuevo proyecto de 
ley de presupuestos, los siguientes antecedentes: 

1. Definiciones estratégicas institucionales. 
2. Objetivos específicos o metas de gestión. 
3. Indicadores de desempeño. 
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4. Cronograma de gastos. 
5. Nivel de ejecución presupuestaria. 

A fin de acordar el formato y modo de presentación de los anteriores 
antecedentes, la Dirección de Presupuestos y la Unidad de Asesoría Presupuestaria 
del Congreso Nacional se reunirán durante el mes de marzo. 

La Dirección de Presupuestos proporcionará a las Comisiones de Hacienda de]. 
Senado y de la Cámara de Diputados, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y 
a la Biblioteca del Congreso Nacional los informes y documentos que se señalan, en 
la forma y oportunidades que a continuación se indican: 

1. Informe de ejecución presupuestaria mensual de ingresos y gastos del 
Gobierno Central, a nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al 
término del respectivo mes. 

2. Informe de ejecución presupuestaria trimestral de ingresos y gastos del 
Gobierno Central, a nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al 
término del respectivo trimestre, incluyendo en anexos un desglose de los ingresos 
tributarios del período, otras fuentes de financiamiento y saldo de la deuda bruta 
del Gobierno Central. Del mismo modo, se deberá incluir, en anexos, información de]. 
gasto devengado en el Gobierno Central del Subtítulo 22 ítem 07, Publicidad y 
Difusión, desagregado por asignación, detallando el gasto por partida y su 
variación real respecto de igual trimestre del año anterior, y de las asignaciones 
comprendidas en los Subtítulos 24 y 33, para cada uno de los programas de esta ley. 

3. Informe de la ejecución trimestral del presupuesto de ingresos y de gastos 
de las Partidas de esta ley, al nivel de Partidas, Capítulos y Programas aprobados 
respecto de cada una de ellas, estructurado en presupuesto inicial, presupuesto 
vigente y monto ejecutado a la fecha respectiva, incluido el gasto de todas las 
glosas de esta ley, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo 
trimestre. 

4. Copia de los decretos de modificaciones presupuestarias totalmente tramitados 
durante cada mes y un informe consolidado de las modificaciones presupuestarias 
efectuadas en dicho mes por partida, que contenga una descripción indicando si se 
trata de incrementos por aplicación de leyes, reducciones por ajuste fiscal, o 
modificaciones por decisiones de política, especificando los montos incrementados o 
disminuidos por subtítulo y partida, dentro de los treinta días siguientes al 
término del mismo. 

5. Copia de los balances anuales y estados financieros semestrales de las 
empresas del Estado, Televisión Nacional de Chile, el Banco del Estado de Chile, la 
Corporación del Cobre de Chile y de todas aquellas en que el Estado, sus 
instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al cincuenta por 
ciento, realizados y auditados de acuerdo a las normas establecidas para las 
sociedades anónimas abiertas; y de las entidades a que se refiere la ley N°  19.701. 
Dichas copias serán remitidas dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
vencimiento del respectivo plazo de presentación fijado por la Comisión para el 
Mercado Financiero. 

6. Informe semestral de la deuda pública bruta y neta del Gobierno Central y de 
la deuda bruta y neta del Banco Central, con sus notas explicativas y antecedentes 
complementarios, dentro de los sesenta días y noventa días siguientes al término 
del correspondiente semestre, respectivamente. 

7. Copia de los contratos de préstamo que se suscriban con organismos 
multilaterales en uso de la autorización otorgada en el artículo 3 de esta ley, 
dentro de los quince días siguientes al de su total tramitación. 

8. Informe trimestral sobre los Activos Financieros del Tesoro Público, dentro 
de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. Dicho informe 
deberá detallar también los activos financieros provenientes del Fondo de Apoyo 
Regional. 

9. Informe trimestral sobre el Fondo de Reserva de Pensiones y el Fondo de 
Estabilización Económica y Social, dentro de los noventa días siguientes al 
término del respectivo trimestre. 

10. Informe trimestral de las operaciones de cobertura de riesgo de activos y 
pasivos autorizados en el artículo 5 de la ley N°  19.9081  dentro de los treinta 
días siguientes al término del respectivo trimestre. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en los numerales anteriores, la 
información indicada deberá ser entregada por los organismos correspondientes de 
conformidad a las instrucciones impartidas para tal efecto por la Dirección de 
Presupuestos. Además, ésta deberá ser publicada en los mismos plazos en los 
respectivos sitios web de los organismos obligados a proporcionarla. Asimismo, toda 
esta información deberá encontrarse disponible en el sitio web mediante el cual el 
servicio da cumplimiento a los deberes de transparencia activa y se sujetarán en 
todo a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia de la Función 
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Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobado por 
el artículo primero de la ley N020.285. 

Toda información que en virtud de otras disposiciones de esta ley deba ser 
remitida a las Comisiones del Senado, de la Cámara de Diputados y Especial Mixta de 
Presupuestos, será proporcionada por los respectivos organismos también a la 
Biblioteca del Congreso Nacional. En el caso de la Cámara de Diputados dicha 
información se proporcionará a través del Departamento de Evaluación de la Ley, 
para su trabajo y remisión a quien lo solicite. 

Artículo 17.- Durante el año 2019, la suma de los montos involucrados en 
operaciones de cobertura de riesgos financieros que celebren las entidades 
autorizadas en el artículo 5 de la ley N°  19.908, no podrá exceder de US$1.500.000 
miles o su equivalente en moneda nacional. Tales operaciones se deberán efectuar col) 
sujeción a lo dispuesto en la citada norma legal. 

Artículo 18.- Durante el año 2019, el Presidente de la República podrá 
otorgar la garantía del Estado a los créditos que contraigan o a los bonos que 
emitan las empresas del sector público y universidades estatales, hasta por la 
cantidad de us$500.000.000 o su equivalente en otras monedas extranjeras o en moneda 
nacional. 

La autorización que se otorga al Presidente de la República será ejercida 
mediante uno o más decretos supremos expedidos a través del Ministerio de Hacienda, 
en los cuales se identificará el destino específico de las obligaciones por 
contraer, indicando las fuentes de los recursos con cargo a los cuales debe hacerse 
el servicio de la deuda. 

Las garantías que otorgue el Estado en conformidad con este articulo se 
extenderán al capital, reajustes e intereses que devenguen los créditos y los bonos 
mencionados precedentemente, comisiones, contratos de canje de monedas y demás 
gastos que irroguen, cualquiera sea su denominación presente o futura, hasta el pago 
efectivo de dichas obligaciones. 

Las empresas señaladas en el inciso primero, para obtener la garantía estatal 
señalada, deberán suscribir previamente un convenio de programación con el Comité 
Sistema de Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción, en que se 
especificarán los objetivos y los resultados esperados de su operación y programa 
de inversiones, en la forma que se establezca mediante instrucciones del Ministerio 
de Hacienda. A estos convenios les será aplicable la disposición del inciso segundo 
del artículo 2 de la ley N°  19.847. 

Autorízase a las universidades estatales para contratar, durante el año 2019, 
empréstitos por períodos de hasta veinte años, de forma que, con los montos que se 
contraten, el nivel de endeudamiento total en cada una de ellas no exceda del cien 
por ciento (100%) de sus patrimonios. El servicio de la deuda se realizará con cargo 
al patrimonio de las mismas universidades estatales que las contraigan. Estos 
empréstitos deberán contar con la visación previa del Ministerio de Hacienda. Con 
todo, los empréstitos no comprometerán de manera directa ni indirecta el crédito y 
la responsabilidad financiera del Estado. 

La contratación de los empréstitos que se autorizan a las universidades 
estatales no estará sujeta a las normas de la ley N° 19.886 y  su reglamento. En 
todo caso, las universidades deberán llamar a propuesta pública para seleccionar la 
o las entidades financieras que les concederán el o los empréstitos. 

Copia de los antedichos empréstitos, indicando el monto y las condiciones bajo 
las cuales fueron suscritos, además de un informe que especifique los objetivos y 
los resultados esperados de cada operación y su programa de inversiones asociado, 
serán enviados al Ministerio de Educación y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes al de su contratación. 

Artículo 19.- Los órganos y servicios públicos incluidos en esta ley 
necesitarán autorización previa del ministerio del ramo, visada por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Hacienda, para afiliarse o asociarse a 
organismos internacionales, renovar las afiliaciones existentes o convenir aumento de 
sus cuotas. En el evento de que la incorporación o renovación les demande efectuar 
contribuciones o aportes o aumentos de éstos y si los convenios consisten en 
aumentos del monto de cuotas, su visación quedará condicionada a la disponibilidad 
de recursos fiscales. 

Artículo 20.- Los decretos supremos del Ministerio de Hacienda que deban 
dictarse en cumplimiento de lo dispuesto en los diferentes artículos de esta ley y 
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los que correspondan para la ejecución presupuestaria se ajustarán a lo establecido 
en el artículo 70 del decreto ley N°  1.263, de 1975. 

Las aprobaciones, visaciones y autorizaciones del Ministerio de Hacienda 
establecidas en esta ley, cuyo otorgamiento no se exija expresamente que se efectúo 
por decreto supremo, las autorizaciones que prescriben los artículos 22 y 24 del 
decreto ley N°  3.001, de 1979; el párrafo final del inciso segundo del artículo 8 
del decreto le' N°  1.056, de 1975; el artículo 4 de la ley N°  19.896, el artículo 
19 de la ley N 18.382, la excepción a que se refiere el inciso final del artículo 
9 de la ley N°  19.104 y  el artículo 14 de la ley W20.128, se cumplirán mediante 
oficio o visación del Subsecretario de Hacienda, quien podrá delegar tales 
facultades, total o parcialmente, en el Director de Presupuestos. 

Las visaciones dispuestas en el artículo 5 de la ley N°  19.896 serán 
efectuadas por el subsecretario respectivo, quien podrá delegar tal facultad en el 
secretario regional ministerial correspondiente y, en el caso de los gobiernos 
regionales, en el propio intendente. 

Artículo 21.- Los encargados de los programas presupuestarios previstos en 
esta ley que se encuentren contratados a honorarios tendrán la calidad de agentes 
públicos, con la consecuente responsabilidad penal y administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad correspondiente de su superior jerárquico. 

Artículo 22.- Cuando los órganos y servicios públicos realicen avisaje y 
publicaciones en medios de comunicación social, deberán efectuarlos, al menos en un 
40%, en medios de comunicación con clara identificación local, distribuidos 
territorialmente de manera equitativa. Este porcentaje no podrá destinarse a medios 
que sean parte de conglomerados, holdings o cadenas de medios de comunicación, con 
los que se relacionen en los términos de los artículos 99 y  100 de la ley N°  
18.045, que tengan sedes o sucursales en más de una región. Para estos efectos, el 
Ministerio Secretaría General de Gobierno elaborará un catastro regionalizado de 
los medios de comunicación. Se preferirá, para la aplicación de este artículo, el 
trato con los medios de comunicación que efectuarán por si mismos el avisaje y las 
publicaciones, evitando en lo posible la contratación de intermediarios o agencias. 
En caso de contratarse con estos últimos, deberán transparentar sus ítems de 
gastos, los que serán remitidos al Ministerio Secretaría General de Gobierno. Los 
órganos y servicios a que se refiere este artículo deberán dar cumplimiento a lo 
establecido, por medio de sus respectivos sitios web. 

Las obligaciones de publicación indicadas en el inciso precedente deberán 
sujetarse a lo indicado en el artículo 7 de la Ley de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobado por 
el artículo primero de la ley N°  20.285. 

Los órganos y servicios públicos a que se refiere este artículo deberán 
remitir a mas tardar en marzo de 2019 su planificación anual de avisaje y 
publicaciones al Ministerio Secretaría General de Gobierno, el que monitoreará el 
cumplimiento de la obligación establecida en el inciso anterior. 

Artículo 23.- Será de cargo de las respectivas entidades públicas el 
siguiente deber de información: 

1. Remisión a la Biblioteca del Congreso Nacional, en soporte electrónico, de 
una copia de los informes derivados de estudios e investigaciones contratados en 
virtud de la asignación 22.11.001, dentro de los ciento ochenta días siguientes a 
la recepción de su informe final. 

2. En caso de contar con asignaciones comprendidas en los Subtítulos 24 y 33, 
los organismos responsables de dichos programas deberán publicar en un informe 
trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo 
trimestre en su sitio web institucional la individualización de los proyectos 
beneficiados, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las 
personas o entidades ejecutoras de los recursos, los montos asignados y la modalidad 
de asignación. 

Si las asignaciones a las que hace mención el párrafo precedente corresponden 
a transferencias a municipios, el informe respectivo también deberá contener una 
copia de los convenios firmados con los alcaldes, el desglose por municipio de los 
montos transferidos y el criterio bajo el cual éstos fueron distribuidos. 

3. En caso de contar con asignaciones correspondientes al Subtítulo 31, la 
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entidad responsable de la ejecución de los recursos deberá informar a las 
Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar el 31 de marzo de 2019, la nómina de 
los proyectos y programas financiados con cargo a los recursos señalados, su 
calendario de ejecución y también, en caso de ser pertinente, su calendario de 
licitación. 

4. Mensualmente, el Gobierno Regional correspondiente deberá informar los 
estudios básicos, proyectos y programas de inversión que realizarán en la región 
y que hayan identificado conforme a lo dispuesto en el artículo 19 bis del decreto 
ley N°  1.263, de 1975. Tal información comprenderá el nombre del estudio, proyecto 
o programa, su monto y demás características, y se remitirá dentro de los treinta 
días siguientes al término del mes de total tramitación de los respectivos 
decretos. 

5. Publicar en sus respectivos portales de transparencia activa las actas de 
evaluación emitidas por las comisiones evaluadoras de licitaciones y compras 
públicas de bienes y servicios que realicen en el marco de la ley N 19.886, dentro 
de los treinta días siguientes al término del respectivo proceso. 

6. Trimestralmente, la Subsecretaría de Hacienda enviará a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, un informe sobre la base de la información proporcionada por el 
Registro Central de Colaboradores del Estado, identificando el total de asignaciones 
directas ejecutadas en el período a nivel de programa. 

7. Informe financiero trimestral de las empresas del Estado y de aquéllas en 
que el Estado, sus instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o super:i.or 
al cincuenta por ciento, que comprenderá un balance consolidado por empresa y estado 
de resultados, a nivel consolidado y por empresa. Dicho informe será elaborado por 
el Comité Sistema de Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción o 
quien lo suceda o reemplace, y será remitido dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de vencimiento del respectivo plazo de presentación fijado por la Comisión 
para el Mercado Financiero. 

8. Cada ministerio deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos, el monto ejecutado por concepto de publicidad y difusión, 
dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. 

9. Informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre 
las comisiones de servicio en el país y en el extranjero. Se deberá detallar el 
número de comisiones y cometidos funcionarios, funcionarios designados, destino de 
ellas, viático recibido y fundamentos de ella y el detalle de los pasajes utilizados 
en dichas comisiones de servicios, indicando el titular de éstos, destino, valor y 
fecha, a excepción de aquellas que tengan el carácter de reservadas, las que 
deberán informarse en sesión secreta. 

10. Cada Ministerio deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos sobre la cantidad de funcionarios que cesen en sus funciones, 
en cada uno de los servicios públicos con los que se relacionen, indicando la fecha 
y causal de cesación. 

Artículo 24.- Los gastos en publicidad y difusión que podrán ejecutarse con 
cargo a cada Partida presupuestaria durante el año 2019, no podrán superar la suma 
fijada en el respectivo presupuesto. 

Al respecto, en el mes de diciembre de 2018, cada ministerio deberá distribuir 
estos recursos, por Programa presupuestario, mediante decreto expedido por el 
ministerio respectivo, el cual deberá llevar además la firma del Ministro de 
Hacienda. Copia de este decreto, totalmente tramitado, deberá ser enviada a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

No obstante, por decreto del Ministerio de Hacienda, expedido bajo la fórmula 
establecida en el artículo 70 del decreto ley N°  1.263, de 1975,podrá aumentarse 
el monto asignado a un Programa presupuestario para gastos en publicidad y difusión, 
con cargo a la disminución de otro u otros, sin que pueda en ningún caso, 
aumentarse, por esta vía, el monto total fijado para la Partida. 

Las actividades de publicidad y difusión que corresponda realizar por los 
ministerios, las intendencias, las gobernaciones y los órganos y servicios públicos 
que integran la Administración del Estado se sujetarán a lo dispuesto en el 
artículo 3 de la ley N°  19.896. En caso alguno podrán efectuarse campañas 
publicitarias que tengan por objeto único enumerar los logros de una autoridad 
específica o del Gobierno en general, con excepción de las cuentas públicas que 
los organismos señalados en el citado artículo realicen. 

Para estos efectos, se entenderá que son gastos de publicidad y difusión, para 
el cumplimiento de las funciones de los referidos organismos, aquéllos necesarios 
para el adecuado desarrollo de procesos de contratación; de acceso, comunicación o 
concursabilidad de beneficios o prestaciones sociales, tales como ejercicio de 
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derechos o acceso a becas, subsidios, créditos, bonos, transferencias monetarias u 
otros programas o servicios; de orientación y educación de la población para 
situaciones de emergencia o alarma pública y, en general, aquellos gastos que, 
debido a su naturaleza, resulten impostergables para la gestión eficaz de los mismos 
organismos. 

Asimismo, los organismos a que se refiere este artículo sólo podrán editar 
memorias y otras publicaciones por medios electrónicos, salvo que la normativa que 
las regule indique expresamente que se deben publicar en medios impresos. Asimismo, 
no podrán incurrir en gastos para la elaboración de artículos de promoción 
institucional. El gasto por concepto de suscripciones a revistas, diarios y servicios 
de información, tanto en papel como por medios electrónicos de transmisión de 
datos, deberá limitarse al que sea estrictamente indispensable para el quehacer de 
los servicios. 

Artículo 25.- Las comisiones de servicio en el país y en el extranjero 
deberán reducirse a las que sean imprescindibles para el cumplimiento de las tareas 
institucionales, especialmente aquellas en el extranjero. Salvo motivos justificados, 
o en el caso de ministros de Estado, los pasajes se deberán comprar a lo menos con 
siete días hábiles de anticipación. 

Sólo el Presidente de la República y los ministros de Estado en comisiones de 
servicio en el extranjero podrán estar acompañados de comitivas, las que, en el 
caso de los ministros, estarán compuestas por un máximo de dos acompañantes, a 
excepción del Ministro de Relaciones Exteriores, a quien podrá acompañar un 
máximo de tres personas. A solicitud de las respectivas instituciones, la Dirección 
de Presupuestos podrá autorizar excepciones al número de integrantes de las 
señaladas comitivas. 

El arriendo de infraestructura para realizar actividades institucionales, tales 
como reuniones, jornadas de planificación u otras similares, sólo debe autorizarse 
en la medida que el servicio respectivo no cuente con infraestructura propia para 
ello, ni que le pueda ser facilitada por otro servicio público. Cualquier arriendo 
de infraestructura para realizar este tipo de actividades deberá ser previamente 
autorizado por la Dirección de Presupuestos. 

Los servicios públicos deberán efectuar todas lasgestiones que sean 
necesarias para recuperar los montos correspondientes a los subsidios por 
licencias médicas, desde las instituciones de salud previsional, en un 
plazo máximo de veinticuatro meses desde que dichas licencias son tramitadas. 

Lo anterior también será aplicable, en lo pertinente, a las empresas del 
Estado, incluidas Televisión Nacional de Chile, Corporación Nacional del Cobre y 
Banco del Estado de Chile, y  a todas aquellas sociedades en que el Estado, sus 
instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al cincuenta por 
ciento. 

Artículo 26.- Fíase para el año 2019 en 8.000 el número máximo de 
personas que podrá modificar su calidad jurídica de honorario a suma alzada a 
contrata, asimilándose al grado de la planta legal del estamento que le corresponda 
cuya remuneración total le permita mantener su remuneración bruta. 

Para efectuar los traspasos señalados, a partir del 1 de enero de 2019, a 
solicitud de los respectivos servicios e instituciones del Sector Público, podrá 
ser modificado el limite máximo de la dotación de personal fijada en las 
respectivas glosas presupuestarias, con cargo a una compensación equivalente en el 
número de personas contratadas a honorarios, fijado en las glosas presupuestarias 
correspondientes, asociadas a los Subtítulos 21 y  24. 

No obstante lo dispuesto por el artículo 11 de la presente ley, durante el 
primer trimestre de 2019, a solicitud de los respectivos servicios e instituciones 
del Sector Público, la Dirección de Presupuestos podrá modificar el límite 
máximo de personas contratadas a honorarios, fijado en las respectivas glosas 
asociadas a los Subtítulos 21 y 24. 

Los ajustes derivados de la aplicación de este artículo serán establecidos 
por medio de decretos del Ministerio de Hacienda, dictados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 70 del decreto ley N°  1.263, de 1975, y deberán ser informados 
mensualmente, dentro de los treinta días siguientes al mes respectivo, a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

Artículo 27.- Toda información que de acuerdo a lo establecido en esta ley 
deba ser remitida a cualquiera de las comisiones del Congreso Nacional, se entenderá 
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que debe ser remitida también a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. Esta 
información deberá ser proporcionada en formato digital legible y procesable, que 
no consista solamente en imagen de la respectiva documentación, desagregada por 
sexo, cuando corresponda. 

Toda glosa de información que no señale una fecha de entrega deberá ser 
remitida antes del comienzo de la tramitación de la ley de presupuestos del sector 
público para el año siguiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
deberá remitir la información que le corresponda recibir a las comisiones 
permanentes de la Cámara de Diputados y del Senado cuyas materias de competencia se 
relacionen con la Partida respectiva, dentro del plazo de treinta días contado desde 
su recepción. 

Artículo 28.- Para los efectos de los gastos reservados asignados para el año 
2019, los Ministerios y entidades a que se refiere el artículo 3 de la ley N°  
19.863 identificarán, mediante acto administrativo fundado de carácter reservado, 
las unidades operativas que requerirán, para su operación, el uso de los gastos que 
en él se señalan. Los jefes de dichas unidades deberán rendir cuenta de manera 
reservada de la utilización de dichos recursos al Ministro respectivo, 
semestralmente y con carácter secreto, considerando una desagregación por rubros 
que permita ilustrar sobre el contenido fundamental de dichos gastos. 

Artículo 29.- Cada uno de los ministerios y demás órganos de la 
Administración del Estado deberán poner a disposición en sus respectivos sitios 
electrónicos la información relativa al presupuesto asignado por esta ley. Para 
estos efectos procurarán utilizar un lenguaje claro y comprensible, que permita ser 
comprendido por la mayor cantidad de personas, utilizando gráficos y cualquier otro 
mecanismo que permita comprender, de manera sencilla, cómo se compone el presupuesto 
y los distintos elementos que lo integran. 

Artículo 30.- Las visitas de Estado, oficiales o de trabajo en que el 
Presidente de la República o los Ministros de Estado convoquen como parte de la 
delegación a miembros del Congreso Nacional, a Ministros de la Corte Suprema, al 
Contralor General de la República o a otras autoridades superiores de la 
administración del Estado, serán consideradas comisiones de servicio de interés 
para la política exterior del país. 

Artículo 31.- El Ministerio de Hacienda informará trimestralmente a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de la ejecución del Plan Impulso 
Araucanía, considerando de manera consolidada el total gastado por ministerio y 
comunas. 

Además, con la misma periodicidad se entregará información relativa a los 
proyectos y programas desarrollados, sus objetivos y metas, sus beneficiarios, los 
criterios de selección de beneficiarios, instituciones receptoras de fondos 
públicos y los mecanismos de evaluación de dicho plan; todo lo anterior desagregado 
por comuna y programa presupuestario. 

Asimismo, deberá indicar cuántos de los beneficiarios corresponden a mapuche y 
comunidades indígenas, aclarando el porcentaje del total de beneficiarios. 

Artículo 32.- En el mes de agosto de cada año cada ministerio informará a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Hacienda del Senado las 
brechas salariales entre hombres y mujeres contratados a honorarios en una misma 
función. 

Artículo 33.- Las disposiciones de esta ley regirán a contar del 1 de enero 
del año 2019, sin perjuicio de que puedan dictarse a contar de la fecha de su 
publicación los decretos a que se refiere el artículo 3, y  los decretos y 
resoluciones que en virtud de esta ley sean necesarios para posibilitar la ejecución 
presupuestaria. Esta ley podrá ser publicada en su integridad para su 
distribución.". 
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Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlgueso y 
llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, 7 de diciembre de 2018.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de 
la República.-  Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Francisco 
Moreno Guzmán, Subsecretario de Hacienda. 
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